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GERMANCCARRION A., o qu
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, e e

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 3 de
enero de 1979, ante el Notario Décimo Primero del Cantón
¿uito, se ha constituído la compañía "INMOBILIARIA NORTEÑA
SAIiós S.A.”:

QUE EL SEÑOR Werner Gremlich, en su calidad de ac
cionista fundador de la compañía, debidamente autorizado,
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aproba-

ción de la constitución de la compañía "INMOBILIARIA NOR
TORA SAIN S.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres co-
píaz certificadas de la Escritura Pública a que se refie
re el considerando anterior;

QUE el «inísterio de Industrias, Comercio e« Inte-

gración, meúlante Resoluciones iós. 541, de 28 de agosto

de 1978; 518, de 24 de agosto de 1978; 538, de 28 de agos
to de 1978; y, 563, úe 25 de septiembre de 19758, ha auto-

rizado a los señores: Alfred Mortensen Luná, de nacionali
dead danesa, KaxdRansauer Kursteiner, de vpacionalidad sul

28. Roberto Wyss Niederhauser, de nacionaiidal suiza; Y,

- Werer Gremlich dofmann, de nacionalidad suiza, residentes

en el Ecuador en forma legal, según lo han demostrado feha
ciestemente, poseedores de las Visas de Inmigrante, otor-

gadas por la Dirección de Asuntos Consulares y Extranjería

del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que invier-

tan con el carácter de inverblionistas nacionales en la -
constitución, aumentos de capital, compra de acciones, par

ticipaciones o derechos áe compañlas constituidas o por -

constituiras en el Ecuador;

QUE el Departamento de Inspección y Análsis de es
ta Superintendencia, ha presentado el Informe 5% DIA-CA-

79-049, de 18 de enero de 1972, medianteeil cual se esta-

bieée que la suscripción y pago del capital que se aporta,
se ha efectuado de conformidad con los términos constan-

tes de la Escritura Pública de 3 de enero de 1979, y con
observancia de las disgosiciones legales pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública

antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos

necesarios para su validez;

R E SS U E L Y Es

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compa-

ñía "IMMOBILIARIA NORTEÑA SAIN S.A.”
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con aucomicilico en la ciucalí de vuito y un cajyital social

de CUATRO HILLONDE PRESCIEUTOS SIS MIL EUCRES (8f, =="

'*301.066.00), dividido en cuatro 31 irescientes seis

acciones orálnarias y noninativas de UN ElL SUCRAS de va

lor cada una, de conformidad con los términos constantes

ñe la Escritura rública de 3 de enero de 1975, celebrada
ante el Notario cécinmo Primero del Cantón quito.

BADICULO SEGUEDO.- DISPOSER que el señor iotario Décimo

Primero ¿el Cantón Quito anote al mar
gen áe la matriz de la Escritura Pública de 3 e euero
¿e 1879, otorgada en esa Notaría, que se la agrucsca en

virtué de la presente Resolución. El señor moisrio sen-
tarí razón de esta anotación marginal,

aniica,O TERCERO. - DISFCUSR que el señor Segistrador de

la Propiedad «del Cantón vuito, inscri
va lá transferencia úe donicio que del insgueble cuyos lin
deroz y especificaciores constan de la ¡socritura Fúbica

úe 3 de enero de 157%, hace la compañía "INDUSTRIAL POLI

ToX E,A.*, a favor de ía compañía “IaMOBILIARÍIA HORTEÍA
SAIRM Z.ñh,*. El señor Registrador sentará razón úe esta
inscripción,

ARSICULO CDARTO.- DISPONER que, de couforaidad con el

artículo 163 de la ley de Com¡añíilas,
se inscriba en el kegistro jercantiíl del Cantún ¿¿uito,
esta fesolución y la Wicritura Pública de conetitución
de la compañía "INMODILIARIA NORVELA SAIN S.A.*, celebra
da el 3 de aonero de 1979, ante el Notario Déciuno Primero

del Cantón Quito. Se archivará una copia de dicha Escrí
fura y se devolverá las restantes con la razón úe la ins
cripelón que se ordena.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una 3o-

la vez, er uao de los periódicos de
mayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto de
ia Escritura Pública de 3 de emro de 1979, con la razón
de su aprobación, extracto que será elaborado en esta Su
perintendencía y entregado para su publicación una vez

presentada unacoyia úe la Escritura coú la rafón del Cun
piimiento de lo dispuesto en la presente £isolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESD.- DADA y firmaúa en la du

perintendencia de Compañlas, en Quito, a 2 6 ENE 1979

  

  

Germáa Carrió .,
SUPERINTENDENTE DE CQBPAÑIAS.

PROVEYO Y. e.«4s
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firmó la Resolución que antecede, aprobatoria de la cons-

titución áe la compañía “INMOBILIARIA NORTEZA SAIN 5,A.”,
si Señor Doctor Don Germán Sarrión A., Superintendente de
Conpañílas, en Quito, a e CERTIFICO.”E t dE , ? 6 ENE, 1979
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselucién, baje el númere 157

del Registre Mercantil, teme 110.- Se da así cumplimiente a le dispueste

en el Art, cuarte de la misma, de cenfermidad a le establecido en el De-

crete 733 de 22 de Ageste de 1975, publicade en el Registre Oficial 878

- de 29 de Ageste del misme añe.- Quite, a veinte y des de Febrere de mil

novecientes setenta y nueve.- LA REGISTRADORA .- CA » lg / E  


